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    ACTA DE LA SESIÃ“N DEL PLENO DEL 
    AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE NÃšMERO 6/ 2007, EXTRAORDINARIA, CELEBRADA 
    EL DÃ•A 26 DE JUNIO DE 2.007.
    
    En PesuÃ©s, Val de San 
    Vicente, en el salÃ³n de sesiones de la casa consistorial del Ayuntamiento de 
    Val de San Vicente, siendo las veinte horas y cinco minutos del dÃa 
    veintisÃ©is de junio de dos mil siete, se reÃºne en la CorporaciÃ³n municipal 
    para celebrar sesiÃ³n extraordinaria en Ãºnica convocatoria con la asistencia 
    de los miembros siguientes:
    
    Presidente: Don Miguel 
    Angel GonzÃ¡lez Vega.
    
    Concejales: Don Roberto 
    Escobedo Quintana, doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero, don ElÃas Ã•lvarez 
    MartÃnez, doÃ±a MarÃa Luisa Carreira FernÃ¡ndez, don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez, don 
    Sergio Cabeza Cos, doÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez PurÃ³n, don JosÃ© Antonio Tarno 
    Cuesta, doÃ±a Ana Josefa Avello Cimas y don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla.
    
    Secretaria de la 
    CorporaciÃ³n: Laura RodrÃguez CandÃ¡s.
    
    Dada lectura al orden 
    del dÃa, en su desarrollo se debaten los asuntos siguientes:
    
    
    1.AprobaciÃ³n, si procede, del borrador del acta de la sesiÃ³n extraordinaria 
    celebrada en fecha de 16 de junio de 2.007 para la constituciÃ³n de la 
    CorporaciÃ³n Municipal.
    
     Se da cuenta del acta 
    de la sesiÃ³n de fecha 16 de junio de 2.007, convocada para la constituciÃ³n 
    de la CorporaciÃ³n Municipal.
    
    No habiÃ©ndose formulado 
    observaciones, objeciones ni reparos, por unanimidad de los presentes se 
    aprueba el acta de la sesiÃ³n de fecha 16 de junio de 2.007, convocada para 
    la constituciÃ³n de la CorporaciÃ³n Municipal de Val de San Vicente.
    
     2. 
    Informe sobre la constituciÃ³n de los grupos polÃticos municipales y la 
    designaciÃ³n de sus portavoces. 
    
    El sr. 
    Alcalde Presidente informa del resultado del procedimiento que establecen 
    los artÃculos 24 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que 
    se aprueba el Reglamento de OrganizaciÃ³n, Funcionamiento y RÃ©gimen JurÃdico 
    de Entidades Locales y 15 y siguientes del Reglamento OrgÃ¡nico Municipal de 
    Val de San Vicente. AsÃ, en el plazo establecido se han presentado los 
    escritos correspondientes a los grupos popular, regionalista y socialista.
    
    El grupo 
    popular lo integran los seÃ±ores concejales don JosÃ© Antonio Tarno Cuesta y 
    doÃ±a Ana Josefa Avello Cimas. Se ha designado como portavoz del grupo a don 
    JosÃ© Antonio Tarno Cuesta y como suplente a doÃ±a Ana Josefa Avello Cimas.
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    El grupo 
    regionalista lo integra don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla. Se ha designado 
    como portavoz del grupo a don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla.
    
    El grupo 
    socialista lo integran los seÃ±ores concejales don Miguel Angel GonzÃ¡lez 
    Vega, don Roberto Escobedo Quintana, doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero, don 
    ElÃas Ã•lvarez MartÃnez, doÃ±a MarÃa Luisa Carreira FernÃ¡ndez, don JosÃ© 
    SoberÃ³n GÃ³mez, don Sergio Cabeza Cos y doÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez PurÃ³n. Se 
    ha designado como portavoz del grupo a don Roberto Escobedo Quintana y como 
    suplente a doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero.
    
    
     3. Periodicidad de las sesiones del Ayuntamiento Pleno. 
    
    Tomado conocimiento de 
    la propuesta de la AlcaldÃa Presidencia sobre la periodicidad de las 
    sesiones del Pleno.
    
    Sometida a votaciÃ³n, por 
    once votos a favor, siendo once los miembros de la CorporaciÃ³n presentes y 
    once su nÃºmero legal, se aprueba por unanimidad y en consecuencia se 
    acuerda:
    
    Primero: El Pleno del 
    Ayuntamiento celebrarÃ¡ sesiÃ³n ordinaria cada dos meses, a las veinte horas 
    del Ãºltimo jueves hÃ¡bil de los meses de julio, septiembre, noviembre, enero, 
    marzo y mayo. A tal efecto, se tramitarÃ¡ la correspondiente modificaciÃ³n del 
    Reglamento OrgÃ¡nico Municipal de Val de San Vicente.
    
    
    Segundo: Las sesiones extraordinarias del Pleno del Ayuntamiento se 
    celebrarÃ¡n cuando asÃ lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, 
    al menos, del nÃºmero legal de miembros de la CorporaciÃ³n. 
    
    
    4. Retribuciones, indemnizaciones y demÃ¡s asignaciones a Ã³rganos 
    municipales. 
    
    Celebradas las 
    elecciones locales y una vez constituida la corporaciÃ³n municipal resultante 
    de las mismas, procede que por el Ayuntamiento Pleno se fijen los derechos 
    econÃ³micos de los miembros de la corporaciÃ³n municipal y de los grupos 
    polÃticos municipales para el mandato del 2.007-2.011.
    
    Considerando lo avanzado 
    del ejercicio econÃ³mico y por tanto de la ejecuciÃ³n del presupuesto 
    municipal, por la AlcaldÃa se ha formulado la correspondiente propuesta que 
    se eleva al Pleno del Ayuntamiento.
    
    Sometida a votaciÃ³n, por 
    once votos a favor, siendo once los miembros de la CorporaciÃ³n presentes y 
    once su nÃºmero legal, se aprueba por unanimidad y en consecuencia se 
    acuerda:
    
    PRIMERO: Respecto a las 
    indemnizaciones a los miembros de la CorporaciÃ³n se determinarÃ¡n por 
    aplicaciÃ³n del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
    por razÃ³n del servicio, entendiÃ©ndose incluidos en el Grupo 1 del 
    artÃculo     del citado Real Decreto. En el caso de desplazamientos a 
    Santander, se tendrÃ¡ derecho a una indemnizaciÃ³n sin justificar por el 
    importe equivalente a media dieta por manutenciÃ³n, en referencia al Grupo 1 
    del  Real Decreto 462/2002. AdemÃ¡s de las anteriores, se indemnizarÃ¡ por 
    desplazamiento con vehÃculo propio en los mismos tÃ©rminos que se establecen 
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    para la AdministraciÃ³n General del Estado y que a la fecha, se encuentra 
    establecido en 0,19 â‚¬/Km ( Orden del Ministerio de EconomÃa y Hacienda 
    3770/2.005, de 1 de diciembre). En el resto de los casos, se indemnizarÃ¡ la 
    cuantÃa del billete, factura o documento que acredite el coste del 
    desplazamiento.
    
    SEGUNDO. Respecto a las 
    dietas por asistencias a Ã³rganos colegiados, se fijan en los siguientes 
    tÃ©rminos.
    
    a)   
    
    
    Por asistencias a sesiones del Ayuntamiento Pleno, 75,00 â‚¬ por sesiÃ³n.
    
    b)   
    
    
    Por asistencias a sesiones de la Junta de Gobierno Local, Comisiones 
    Informativas, Mesas de ContrataciÃ³n, y otros Ã³rganos colegiados, 40,00 â‚¬ por 
    sesiÃ³n.
    
    TERCERO. La retribuciÃ³n 
    bruta anual del sr. Alcalde por el desempeÃ±o de su cargo con dedicaciÃ³n 
    exclusiva serÃ¡ de 41.000,00 â‚¬ anuales, distribuidos en catorce pagas ( con 
    efecto de uno de julio de 2.007). Dicha cuantÃa se revisarÃ¡ anualmente a 
    partir del ejercicio 2.008 en los mismos tÃ©rminos que los establecidos para 
    los funcionarios pÃºblicos.
    
    CUARTO. Con el fin de 
    dar cumplimiento a lo dispuesto en el artÃculo 73.3. de la Ley Reguladora de 
    las Bases del RÃ©gimen Local, las dotaciones a los grupos polÃticos 
    municipales se fijan en las siguientes cuantÃas:
    
    Componente fijo por 
    grupoâ€¦â€¦â€¦..............................................................................400,00 
    â‚¬.
    
    Componente variable que 
    se multiplicarÃ¡ por el nÃºmero de miembros de cada grupo 
    polÃticoâ€¦..................................................................................................................600,00 
    â‚¬.
    
    QUINTO. Que se publique 
    el correspondiente anuncio en el BoletÃn Oficial de Cantabria y en el TablÃ³n 
    de Anuncios del Ayuntamiento condicionando la efectividad del presente 
    acuerdo a la existencia de crÃ©dito suficiente y adecuado.
    
     5. 
    CreaciÃ³n, denominaciÃ³n, composiciÃ³n y competencias de las comisiones 
    informativas municipales permanentes.
    
     Los 
    artÃculos 38 y 124 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
    que se aprueba el Reglamento de OrganizaciÃ³n, Funcionamiento y RÃ©gimen 
    JurÃdico de las Entidades Locales, y el artÃculo 41 del Reglamento OrgÃ¡nico 
    Municipal de Val de San Vicente regulan las comisiones informativas 
    municipales permanentes. 
    
    El citado 
    artÃculo del reglamento de la corporaciÃ³n establece que el nÃºmero, 
    denominaciÃ³n, composiciÃ³n numÃ©rica y competencias de las comisiones 
    informativas serÃ¡ acordado por el Pleno en la primera sesiÃ³n que celebre 
    tras su constituciÃ³n. Considerando la experiencia existente sobre este 
    particular; partiendo de que en su composiciÃ³n se respetarÃ¡ el principio de 
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    representaciÃ³n proporcional de los distintos grupos que integran el Pleno; 
    que todos los grupos tendrÃ¡n derecho a participar mediante la presencia de 
    por lo menos un concejal en todas y cada una de las comisiones y oÃdos los 
    portavoces de los distintos grupos municipales respecto a los integrantes de 
    las mismas, la AlcaldÃa Presidencia ha formulado la correspondiente 
    propuesta que eleva al Ayuntamiento Pleno y que se aprueba por unanimidad de 
    los presentes, acordÃ¡ndose la creaciÃ³n, denominaciÃ³n, composiciÃ³n y 
    competencias de las comisiones informativas municipales permanentes segÃºn se 
    expresa seguidamente:
    
    Â§  
    
    ComisiÃ³n 
    Especial de Cuentas e Informativa Municipal Permanente de Asuntos 
    EconÃ³micos, Internos e Institucionales.
    
    Compuesta de seis 
    miembros, cuatro del grupo socialista, uno del grupo popular y uno del grupo 
    regionalista.
    
    Sus competencias 
    resumidas son las de asuntos relacionados con el Ã¡rea econÃ³mica, tales como 
    presupuestos, contabilidad, cuentas generales, recaudaciÃ³n, contrataciÃ³n, 
    retribuciones; Ã¡rea de organizaciÃ³n interior, tales como personal, seguridad 
    ciudadana, relaciones con otros ayuntamientos, entidades locales menores, 
    Ã³rganos de gobierno, etcÃ©tera.
    
    Miembros:
    
    Presidente:
    
    Alcalde Presidente, don 
    Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega.
    
    Vocales:
    
    Don Roberto Escobedo 
    Quintana. 
    
    DoÃ±a MarÃa Luisa 
    Carreria FernÃ¡ndez.
    
    Don Sergio Cabeza Cos.
    
    Don JosÃ© Antonio Tarno 
    Cuesta.
    
    
    Don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla.
    
    Secretaria: La del 
    Ayuntamiento, doÃ±a Laura RodrÃguez CandÃ¡s
    
    Â§  
    
    ComisiÃ³n 
    Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios.
    
    Compuesta de seis 
    miembros, cuatro del grupo socialista, uno del grupo popular y uno del grupo 
    regionalista.
    
    Sus competencias 
    resumidas son las de asuntos relacionados con el Ã¡rea de urbanismo, obras 
    pÃºblicas, licencias ( licencias de obras y ejercicio de actividades, 
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    planeamiento urbanÃstico, aprobaciÃ³n de proyectos, etcÃ©tera) y servicios 
    pÃºblicos en general.
    
    Miembros:
    
    Presidente:
    
    Alcalde Presidente, don 
    Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega.
    
    Vocales:
    
    Don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez
    
    Don ElÃas Ã•lvarez 
    MartÃnez
    
    DoÃ±a Nuria Yolanda 
    Verdeja Melero 
    
    DoÃ±a Ana Josefa Avello 
    Cimas
    
    Don RamÃ³n Luis Borbolla 
    Borbolla
    
    Secretaria: La del 
    Ayuntamiento, doÃ±a Laura RodrÃguez CandÃ¡s
    
    Â§  
    
    ComisiÃ³n 
    Informativa Municipal Permanente de Sanidad, Bienestar Social,   Empleo, 
    EducaciÃ³n, Cultura, Turismo, Festejos, Juventud, Deporte Agricultura y 
    GanaderÃa.
    
    Compuesta de seis 
    miembros, cuatro del grupo socialista, uno del grupo popular y uno del grupo 
    regionalista.
    
    Sus competencias 
    resumidas las de asuntos relacionados con el Ã¡rea de acciÃ³n social, el Ã¡rea 
    de atenciÃ³n sanitaria, la salud y el fomento del empleo, enseÃ±anza y los 
    centros docentes pÃºblicos, la escolarizaciÃ³n, el fomento de la cultura, la 
    promociÃ³n del turismo, del deporte, la organizaciÃ³n y celebraciÃ³n de 
    festejos, el Ã¡rea de juventud y el Ã¡rea de agricultura y ganaderÃa: ferias, 
    exposiciones, sectores agrÃcolas, campaÃ±a de saneamiento, mercados, medio 
    ambiente, etcÃ©tera.
    
    Miembros:
    
    Presidente:
    
    
    Alcalde Presidente, don Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega.
    
    Vocales:
    
    DoÃ±a Maria Luzdivina 
    LÃ³pez PurÃ³n
    
    Don Sergio Cabeza Cos
    
    Don MarÃa Luisa Carreira 
    FernÃ¡ndez
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    DoÃ±a Ana Josefa Avello 
    Cimas
    
    Don RamÃ³n Luis Borbolla 
    Borbolla
    
    Secretaria: La del 
    Ayuntamiento, doÃ±a Laura RodrÃguez CandÃ¡s.
    
    Â§  
    
    ComisiÃ³n 
    ValoraciÃ³n Incentivos para la InstalaciÃ³n de Empresas.
    
    
    SegÃºn el artÃculo 7 de la Ordenanza reguladora de Incentivos Municipales 
    para la instalaciÃ³n de empresas, para la valoraciÃ³n de las solicitudes se 
    formarÃ¡ una comisiÃ³n presidida por el Alcalde o por el Concejal en quien 
    delegue y en la que estarÃ¡n representados todos los grupos polÃticos 
    municipales en proporciÃ³n a su presencia en la CorporaciÃ³n Municipal. De 
    dicha ComisiÃ³n de ValoraciÃ³n formarÃ¡n parte como vocales el Interventor y el 
    Secretaria Municipales, actuando este Ãºltimo tambiÃ©n como Secretario de la 
    mencionada comisiÃ³n.
    
    Miembros:
    
    Presidente:
    
    Alcalde Presidente, don 
    Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega.
    
    Vocales:
    
    Don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez.
    
    Don Roberto Escobedo 
    Quintana.
    
    Don MarÃa Luzdivina 
    LÃ³pez PurÃ³n.
    
    Don JosÃ© Antonio Tarno 
    Cuesta.
    
    Don RamÃ³n Luis Borbolla 
    Borbolla
    
    Don JosÃ© MarÃa DÃaz 
    Romeral Martiarena, interventor municipal.
    
    DoÃ±a Laura RodrÃguez 
    CandÃ¡s, Secretaria del Ayuntamiento.
    
    
    Secretaria: La del Ayuntamiento, doÃ±a Laura RodrÃguez CandÃ¡s.
    
    
    Sus competencias son las indicadas en el artÃculo 7 de la Ordenanza 
    reguladora de Incentivos Municipales antes transcrito.
    
    
     6. 
    Nombramiento de representantes de la CorporaciÃ³n en Ã³rganos colegiados, que 
    sean competencia del Ayuntamiento Pleno.
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    El artÃculo 38 del Real 
    Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre, establece que dentro de los treinta 
    dÃas siguientes al de la sesiÃ³n constitutiva, el Alcalde convocarÃ¡ la sesiÃ³n 
    o sesiones extraordinarias del Pleno de la CorporaciÃ³n que sean precisas, a 
    fin de resolver, entre otros, sobre el siguiente asunto:
    
    â€œNombramiento de 
    representantes de la CorporaciÃ³n en Ã³rganos colegiados que sean den la 
    competencia del Plenoâ€•.
    
    Por otra parte, de entre 
    los Ã³rganos en los que debe estar representado el Ayuntamiento de Val de San 
    Vicente, en los estatutos de algunos de ellos se dispone expresamente que 
    tal representaciÃ³n corresponde al Alcalde Presidente, por lo que no es 
    preciso que el Pleno se manifieste al respecto.
    
    Por lo que se refiere a 
    aquellos organismos en los que la representaciÃ³n del Ayuntamiento de Val de 
    San Vicente es competencia del Pleno el seÃ±or Alcalde ha formulado la 
    correspondiente propuesta que eleva al Pleno del Ayuntamiento. 
    
    Sometida a votaciÃ³n, por 
    once votos a favor, siendo once los miembros de la CorporaciÃ³n presentes y 
    once su nÃºmero legal, se aprueba por unanimidad y en consecuencia se 
    acuerda:
    
    Primero: Nombrar a la 
    seÃ±ora concejal doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero como representante de la 
    CorporaciÃ³n en el Consejo Escolar del colegio pÃºblico Fuente SalÃn de 
    PesuÃ©s.
    
    Segundo: Nombrar al 
    Alcalde Presidente, don Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega, o al concejal en quien 
    delegue en cada caso, como representante de la CorporaciÃ³n en la AsociaciÃ³n 
    de Desarrollo Rural â€œSaja Nansaâ€•.
    
    Tercero: Dado que 
    conforme establecen los artÃculos 6 y 7 de los Estatutos de la Mancomunidad 
    de los Valles de San Vicente, corresponde designar al Ayuntamiento tres 
    vocales, a propuesta de los grupos, en proporciÃ³n a su representaciÃ³n en el 
    Ayuntamiento.
    
    Teniendo en cuenta que 
    segÃºn la proporciÃ³n de cada grupo polÃtico en la CorporaciÃ³n, corresponde 
    nombrar dos vocales al grupo socialista y un vocal al grupo popular, oÃdos 
    los portavoces de ambos grupos, se nombra al Alcalde Presidente, don Miguel 
    Angel GonzÃ¡lez Vega y a don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez por el grupo socialista, y a 
    doÃ±a Ana Josefa Avello Cimas                                    por el grupo 
    popular.
    
    Cuarto: Dado que 
    conforme establecen los apartados 2, 3 y 4 del artÃculo 4 de los estatutos 
    de la Mancomunidad de Municipios de Val de San Vicente y Ribadedeva el 
    nÃºmero de vocales de la Junta Plenaria serÃ¡ de nueve de acuerdo con las 
    siguiente distribuciÃ³n: Val de San Vicente, cinco vocales y Ribadedeva 
    cuatro vocales. Los Alcaldes-Presidentes de cada Municipio serÃ¡n miembros 
    natos de la Junta Plenaria de la mancomunidad y los restantes vocales serÃ¡n 
    designados entre los Concejales de los respectivos Ayuntamientos, a 
    propuesta de los grupos municipales y en proporciÃ³n a su representaciÃ³n en 
    el propio Ayuntamiento.
    
    Teniendo en cuenta que 
    segÃºn la proporciÃ³n de cada grupo polÃtico en la CorporaciÃ³n, corresponde 
    nombrar cuatro vocales al grupo socialista y un vocal al grupo popular, 
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    oÃdos los portavoces de ambos grupos, se nombra al Alcalde Presidente, don 
    Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega y a don Roberto Escobedo Quintana, don ElÃas 
    Ã•lvarez MartÃnez y  doÃ±a MarÃa Luisa Carreira FernÃ¡ndez por el grupo 
    socialista, y a don JosÃ© Antonio Tarno 
    Cuesta                                                                                                         
    por el grupo popular.
    
    Quinto: Dado que 
    conforme a lo dispuesto en el artÃculo 8 de los Estatutos de la Mancomunidad 
    de Municipios de Val de San Vicente y Ribadedeva la Junta de Gobierno tendrÃ¡ 
    las competencias que le deleguen los restantes Ã³rganos de gobierno y estarÃ¡ 
    formada por los Alcaldes de ambos Ayuntamientos y dos vocales mÃ¡s, uno 
    designado por cada Ayuntamiento mancomunado, se nombra al Alcalde 
    Presidente, don Miguel Angel GonzÃ¡lez Vega y a don Roberto Escobedo 
    Quintana.
    
    Sexto. Dado que conforme 
    a lo dispuesto en el artÃculo 8 de los Estatutos del Consorcio 
    â€œInfraestructuras Deportivas de Cantabriaâ€• la Junta General es el Ã³rgano 
    superior de gobierno del Consorcio, formando parte del mismo, tres vocales 
    en representaciÃ³n de cada uno de los Ayuntamientos consorciados. AdemÃ¡s, las 
    entidades consorciadas nombrarÃ¡n suplentes de los mismos para asegurar en 
    todo momento el quÃ³rum necesario para la toma de decisiones. Los 
    representantes municipales en la Junta General serÃ¡n designados por los 
    Plenos de los Ayuntamientos.
    
    
    A la vista de lo anterior, se propone al Pleno del Ayuntamiento nombrar los 
    siguientes vocales y sus respectivos suplentes en el Consorcio 
    â€œInfraestructuras Deportivas de Cantabriaâ€•:
    
    Vocal: Don Miguel Angel 
    GonzÃ¡lez Vega. Suplente: Don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez
    
    Vocal: Don Roberto Escobedo Quintana. Suplente: Don ElÃas 
    Ã•lvarez MartÃnez
    
    Vocal: DoÃ±a MarÃa Luisa 
    Carreira FernÃ¡ndez. Suplente: DoÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez PurÃ³n
    
    Sexto: Nombrar al seÃ±or 
    concejal don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez como representante de la corporaciÃ³n en 
    la AsociaciÃ³n para el Hermanamiento de Val de San Vicente con el municipio 
    francÃ©s de Mios.
    
    SÃ©ptimo: Dado que en los 
    estatutos de la FederaciÃ³n de Municipios de Cantabria y de la Mancomunidad 
    de Municipios Saja â€“Nansa se dispone que la representaciÃ³n del Ayuntamiento 
    de Val de San Vicente corresponde al Alcalde Presidente, se informa al Pleno 
    de la asunciÃ³n por la AlcaldÃa de dichas representaciones, si bien en cada 
    caso se podrÃ¡ delegar en un concejal.
    
    
    7. DesignaciÃ³n del tesorero municipal.
    
    
     Visto el artÃculo 2 del Real Decreto 731/1993 de 14 de mayo, por el que se 
    dictan normas para la provisiÃ³n de puestos de trabajo reservados a 
    funcionarios de AdministraciÃ³n Local con HabilitaciÃ³n de CarÃ¡cter Nacional, 
    segÃºn el cual en las corporaciones locales con SecretarÃas de clase tercera, 
    la responsabilidad administrativa de las funciones de contabilidad, 
    tesorerÃa y recaudaciÃ³n podrÃ¡ ser atribuida a miembro de la corporaciÃ³n o a 
    funcionario de la misma.
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    Considerando que la secretarÃa del Ayuntamiento de Val de San Vicente estÃ¡ 
    clasificada en clase tercera y, por tanto, resulta de aplicaciÃ³n lo expuesto 
    en el pÃ¡rrafo anterior.
    
    
    Considerando que desde el uno de noviembre de 2.005 el sr concejal don JosÃ© 
    SoberÃ³n GÃ³mez viene desempeÃ±ando las funciones de tesorero municipal al 
    haber sido designado mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento 
    en sesiÃ³n ordinaria celebrada en fecha de once de octubre de 2.005, el Pleno 
    del Ayuntamiento, por unanimidad de sus miembros presentes que eran once de 
    los once que lo componen, acuerda:
    
    PRIMERO: 
    
    Designar como tesorero municipal al seÃ±or concejal don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez.
    
    
    SEGUNDO: Que se  dÃ© traslado del presente acuerdo al interesado, a los 
    servicios econÃ³micos municipales y a las entidades financieras en las que 
    mantiene cuentas abiertas el Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
    
    8. 
    Conocimiento de las resoluciones de la AlcaldÃa en materia de asignaciÃ³n de 
    escaÃ±os en el salÃ³n de sesiones, nombramiento de Tenientes de Alcalde, 
    miembros de la Junta de Gobierno Local, atribuciones de este Ã³rgano y 
    delegaciones de la AlcaldÃa.
    
    8.1.Se da cuenta de la 
    resoluciÃ³n adoptada por la AlcaldÃa en fecha de 21 de junio de 2.007, 
    referida a la asignaciÃ³n de escaÃ±os en el salÃ³n de sesiones, a tenor de la 
    cual los seÃ±ores concejales ocuparÃ¡n sus escaÃ±os en el salÃ³n de sesiones de 
    la casa consistorial segÃºn se indica 
    
    seguidamente: Tomando 
    como referencia el escaÃ±o correspondiente al seÃ±or Alcalde Presidente:
    
    A la izquierda, don 
    Roberto Escobedo Quintana, doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero, don ElÃas 
    Ã•lvarez MartÃnez, doÃ±a MarÃa Luisa Carreira FernÃ¡ndez y don JosÃ© SoberÃ³n 
    GÃ³mez. Siguiendo por la derecha y excluyendo el sillÃ³n correspondiente a la 
    secretaria de la CorporaciÃ³n, que se situarÃ¡ en el lugar inmediatamente 
    ocupado por el seÃ±or Alcalde Presidente, ocuparÃ¡n sus escaÃ±os don Sergio 
    Cabeza Cos y doÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez PurÃ³n. Todos los concejales citados, 
    junto con el Alcalde Presidente, integran el Grupo Municipal Socialista.
    
    
    Seguidamente, siguiendo 
    hacia la derecha, ocuparÃ¡ su escaÃ±o el seÃ±or concejal del Grupo Municipal 
    Regionalista don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla.
    
    A continuaciÃ³n, 
    siguiendo hacia la derecha, ocuparÃ¡n sus escaÃ±os por el orden que se indica  
    los seÃ±ores concejales del Grupo Municipal Popular, dona Ana Josefa Avello 
    Cimas y don JosÃ© Antonio Tarno Cuesta.
    
    8.2. A continuaciÃ³n se da 
    cuenta del decreto de la AlcaldÃa adoptada en fecha de 21 de junio de 2.007 
    sobre nombramiento de tenientes de alcalde y miembros de la Junta de 
    Gobierno Local, a tenor de la cual se nombra para integrar la Junta de 
    Gobierno Local de Val de Vicente a los seÃ±ores concejales que seguidamente 
    se indican: don Roberto Escobedo Quintana, doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero 
    y don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez.
    
    
    Se nombran Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Val de San Vicente, por 
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    el orden de prelaciÃ³n que se indica, a  los siguientes miembros de la Junta 
    de Gobierno Local:
    
    Primer Teniente de 
    Alcalde: Don Roberto Escobedo Quintana.
    
    Segunda Teniente de 
    Alcalde: DoÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero.
    
    
    Tercer Teniente de Alcalde: Don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez.
    
    8.3. Acto seguido, se da 
    cuenta al Ayuntamiento Pleno del decreto adoptado por la AlcaldÃa en fecha 
    de 21 de junio de 2007 sobre delegaciÃ³n de atribuciones en la Junta de 
    Gobierno Local. Las atribuciones que delega la AlcaldÃa en la Junta de 
    Gobierno Local mediante el citado decreto son las que a continuaciÃ³n se 
    relacionan:
    
    1.- El desarrollo de la 
    gestiÃ³n econÃ³mica municipal de acuerdo con el presupuesto aprobado.
    
    2.-La autorizaciÃ³n y 
    disposiciÃ³n de gastos dentro de los lÃmites de la competencia de esta 
    AlcaldÃa y de conformidad con las bases de ejecuciÃ³n del presupuesto.
    
    3.-Reconocimiento de 
    obligaciones siempre que sea consecuencia de compromisos de gastos 
    legalmente adquiridos.
    
    4.- Reconocimiento 
    extrajudicial de crÃ©ditos de conformidad con cuanto establece el artÃculo 
    60.2 en relaciÃ³n con el artÃculo 26.1c) del Real Decreto 500/1990 de 20 de 
    abril, en el caso de que 
    
    exista dotaciÃ³n 
    presupuestaria suficiente y adecuada, de acuerdo con lo dispuesto en el 
    artÃculo 18 de las bases de ejecuciÃ³n del presupuesto.
    
    4.-La aprobaciÃ³n de la 
    oferta de empleo pÃºblico de acuerdo con el presupuesto y la plantilla 
    aprobados por el Pleno.
    
    5.-La aprobaciÃ³n de las 
    bases de las pruebas para la selecciÃ³n del personal y para los concursos de 
    provisiÃ³n de puestos de trabajo asÃ como la distribuciÃ³n de las 
    retribuciones complementarias que no sean fijas y periÃ³dicas.
    
    6.-Las aprobaciones de 
    los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no 
    expresamente atribuidas al Pleno, asÃ como la de los instrumentos de gestiÃ³n 
    urbanÃstica y de los proyectos de urbanizaciÃ³n.
    
    7.-Las contrataciones y 
    concesiones de toda clase, cuando estÃ©n dentro de los lÃmites establecidos 
    en el artÃculo 21.1 Ã±) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del RÃ©gimen 
    Local, modificada por la Ley 11/1999 de 21 de abril.
    
    
    8.-La adquisiciÃ³n de bienes y derechos, cuando estando dentro de los lÃmites 
    establecidos en el artÃculo 21.1.p) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
    Reguladora de las Bases del RÃ©gimen Local, modificada por Ley 11/1999 de 21 
    de abril, tengan un importe superior a TRES MIL ( 3.000,00) euros.
    
    9.-El otorgamiento de 
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    licencias municipales para el ejercicio de actividades y para aperturas, 
    excepto en el caso de que correspondan a actividades clasificadas segÃºn lo 
    dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
    Peligrosas o sujetas a comprobaciÃ³n ambiental de conformidad con lo 
    dispuesto en la Ley 17/2.006 de 11 de diciembre, de control ambiental 
    integrado. El otorgamiento de las licencias correspondientes a estas Ãºltimas 
    actividades no se delega considerando que la Junta de Gobierno Local ya ha 
    tomado conocimiento del expediente al emitir el informe a que se refiere el 
    artÃculo 30.2.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
    y Peligrosas y  el artÃculo 37.3 de la 
    
    Ley 17/2.006 de 11 de 
    diciembre, pretendiendo conseguir la necesaria agilidad en el funcionamiento 
    municipal al conservar esta atribuciÃ³n la AlcaldÃa.
    
    10.- La emisiÃ³n del 
    informe a que se refiere el artÃculo 30.2.c) del Reglamento de Actividades 
    Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y el artÃculo 37.3 de la Ley 
    17/2.006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado.
    
    11.-El otorgamiento de 
    las licencias municipales de obras cuando estas se refieran a edificios de 
    nueva planta, cuando las actuaciones que se pretendan afecten a la 
    estructura de edificios ya existentes o cuando se trate de otras actuaciones 
    para las que se exija proyecto tÃ©cnico.
    
    12.- El cambio de 
    titularidad de las licencias municipales cuando hayan sido otorgadas por la 
    Junta Municipal de Gobierno.
    
    13.- La aprobaciÃ³n de 
    los proyectos de obras y servicios incluidos en planes o programas 
    regionales, siempre y cuando no se exija expresamente la aprobaciÃ³n por el 
    Ayuntamiento Pleno.
    
    14.- La solicitud de 
    subvenciones, siempre y cuando no se exija expresamente la solicitud por el 
    Ayuntamiento Pleno.
    
    15.- La concesiÃ³n del 
    servicio de ayuda a domicilio y teleasistencia.
    
    
    Expresamente se hace constar que esta AlcaldÃa se reserva el derecho de 
    avocar el conocimiento de asuntos enmarcado en el Ã¡mbito de las competencias 
    que se delegan.
    
    8.4.Finalmente, se informa 
    del decreto adoptado por el seÃ±or Alcalde Presidente en fecha de 21 de junio 
    de 2.007 respecto a la delegaciÃ³n de determinadas atribuciones especÃficas 
    en concejales de la CorporaciÃ³n Municipal. En concreto, sobre este asunto, 
    la AlcaldÃa ha resuelto:
    
    PRIMERO: Delegar en los 
    miembros de la CorporaciÃ³n que a continuaciÃ³n se dicen la representaciÃ³n de 
    la AlcaldÃa en las Ã¡reas que se indican:
    
    -         
    
    
    Urbanismo, Medio Ambiente y GanaderÃa: Don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez.
    
    -         
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    EducaciÃ³n: DoÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero.
    
    -         
    
    
    Turismo: Don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez.
    
    -         
    
    
    Cultura y Festejos: Don Roberto Escobedo Quintana.
    
    -         
    
    
    Juventud y Deporte: Don Sergio 
    
    Cabeza Cos.
    
    -         
    
    
    Asuntos Sociales y Mayores: DoÃ±a MarÃa Luisa Carreira FernÃ¡ndez.
    
    -         
    
    
    Mujer y Relaciones con Asociaciones Municipales: DoÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez 
    PurÃ³n.
    
    SEGUNDO: Las 
    delegaciones a que se refiere el presente Decreto alcanzan a la 
    representaciÃ³n de la AlcaldÃa en actuaciones correspondientes a las Ã¡reas 
    seÃ±aladas y en ningÃºn caso a la facultad de dictar resoluciones o cualquier 
    acto administrativo que pueda afectar a terceros.
    
    TERCERO: Los concejales 
    delegados quedan obligados a informar a la AlcaldÃa de sus gestiones.
    
    CUARTO: El presente 
    Decreto surtirÃ¡ efectos a partir del dÃa siguiente al de su fecha, sin 
    perjuicio de la necesaria aceptaciÃ³n de las delegaciones por los interesados 
    y de su publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial de Cantabria y en el tablÃ³n de 
    anuncios del Ayuntamiento.
    
    QUINTO: Dar cuenta del 
    presente decreto al Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesiÃ³n que celebre.
    
    Y no habiendo mÃ¡s 
    asuntos a tratar, la Presidencia declara terminada la sesiÃ³n cuando son las 
    veinte horas y cincuenta minutos del dÃa al inicio indicado, de todo lo 
    cual, como secretaria, doy fe.
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